
 
 
Licenciado en Derecho 
 
Duración mínima: 4 años 
 
Créditos: 320 
 
Opciones preferentes Logse: A,B,C,D,E 
 
Objetivos Docentes: 
Proporcionar una formación adecuada en los aspectos básicos y aplicados del 
derecho. 
 
Salidas profesionales (a título orientativo): 
Libre ejercicio de la abogacía. 
Abogado/a del Estado. 
Notario/a, Juez, Procurador/a. 
Fiscal de la Administración Pública. 
Docencia universitaria y de secundaria. 
Administración de fincas. 
 
Contenidos básicos:  
Derecho Civil, Romano, Constitucional, Penal, Procesal, del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Administrativo, de Sucesiones, Financiero, Internacional, 
Privado. Practicum. 
 
Centros de la UCA en los que se estudia: 
Facultad de Derecho (Jerez) 
 
Centros adscritos a la UCA en los que se estudia: 
Centro Universitario de Estudios Superiores (Algeciras) 


